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Número: 
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VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles en su nota de orden 2, en el
sentido de que se apruebe el cronograma, para la convocatoria de renovación e
inscripción al Ciclo Lectivo 2022 al Jardín Maternal Nº 38 “DEODORO”, como así
también disponer la continuidad de la flexibilización de los requisitos académicos,
dispuesto por la RHCS-2020-489-E-UNC-REC;

Lo aconsejado por la Comisiòn de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles
en su nota de orden 2 y, en consecuencia, aprobar el cronograma, el que consta en
orden 3 y se anexa a la presente, para la convocatoria de renovación e inscripción al
Ciclo Lectivo 2022 al Jardín Maternal Nº 38 “DEODORO”.

ARTÍCULO 2°.-.Disponer la continuidad de la flexibilización de los requisitos
académicos, dispuesto por la RHCS-2020-489-E-UNC-REC.

ARTÍCULO 3.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
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 Córdoba, 14 de septiembre de 2021 


  


A la directora de la Dirección de Inclusión Social 


Secretaría de Asuntos Estudiantiles 


Lic. Carmen Clark 


S.                                        /                                      D. 


 


Me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda a los efectos de 
presentarle la propuesta del cronograma para las convocatorias de Renovación y de 
Inscripción al ciclo lectivo 2022 al Jardín Deodoro.  


Asimismo, se solicita la flexibilización de requisitos académicos para las/los 
estudiantes que soliciten la Renovación del beneficio 2022, en el marco de las medidas 
sanitarias adoptadas en prevención de la Covid-19 y de la modalidad de cursado virtual 
vigente en las Unidades Académicas, como fuera ya previsto por la Resolución HCS Nº- 
2020-489 (anexo 1) para el ciclo lectivo 2021.  


Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente 


  


 


  


Lic. Andrea Verónica Cuccarese 


 Área Jardín Deodoro 


Dirección de Inclusión Social SAE 


 


 


 


  


 


  


 


 


 







 


 


 


 


CRONOGRAMA CONVOCATORIA DE RENOVACIÓN 2022  


JARDÍN DEODORO  


 


La Convocatoria de Renovación está dirigida a estudiantes que forman parte de la 
comunidad del Jardín Deodoro en el año 2021, y que pretenden solicitar la renovación 
del beneficio para el ciclo lectivo 2022. 


 Difusión de la convocatoria: desde el lunes 4/10, al viernes 15/10 del año 
2021. 


 Período de inscripción (modalidad virtual): desde el lunes 18/10, al 
viernes 29/10 del año 2021. 


 Entrevistas para la postulación a la renovación: desde el lunes 25/10, al 
viernes 12/11 del año 2021. 


 Fecha de inicio de las tareas profesionales de los/as Lic. en Trabajo 
Social contratados/as a los fines de la convocatoria: lunes 15/09 del año 
2021. 


 


 
  Período de evaluación de postulaciones: desde el 01/11 al 12/11 del año 


2021. 


 


 
 Elaboración de listados de beneficiarios/as y lista de espera, e informe 


de conclusiones: desde el 01/02 al 11/02 del año 2022. 


 


En el marco de las medidas sanitarias adoptadas en prevención de la Covid-19 y de la 
modalidad de cursado virtual vigente en las Unidades Académicas, y tal como fuera ya 
previsto por la Resolución HCS Nº- 2020-489 (anexo 1) para el ciclo lectivo 2021, se 
propone la flexibilización de los requisitos académicos previstos en la reglamentación 
del Jardín Deodoro, a saber:  


 Propuesta de requisitos para la convocatoria de Renovación 2022: 


  


 Haber regularizado materias en el año lectivo 2021 (NO se solicita un porcentaje 
del 50%). 


 Haber aprobado al menos una materia durante el año de beneficio. 
 Tener un promedio general de la carrera (incluyendo aplazos) igual o superior a 


cuatro (4) puntos.  







 


CRONOGRAMA CONVOCATORIA INSCRIPCIÓN 2022  


JARDÍN DEODORO  


 La Convocatoria de Inscripción 2022 está dirigida a estudiantes - ingresantes o 
estudiantes avanzados/as de colegios preuniversitarios o de las diferentes facultades 
de la UNC- con hijos/as y/o niños/as a cargo desde los 3 meses hasta los 3 años de 
edad.  


 Difusión de la convocatoria: desde el lunes 1/11 al viernes 26/11 del año 2021. 


 Período de inscripción (modalidad virtual): desde el lunes 08/11 al viernes 
03/12 del año 2021. 


 Entrevistas de postulación a la inscripción: desde el lunes 15/11, al viernes 
10/12 del año 2021. 


 


 
 Fecha de inicio de las tareas profesionales de los/as Lic. en Trabajo Social 


contratados/as a los fines de la convocatoria: desde el 1/10 del año 2021. 


 


 


 
 Período de evaluación de postulaciones: desde el lunes 13/12 del año 2021, 


al 4/02 del año 2022. Sin contar el mes de enero.  


 


 
 Elaboración de listados de beneficiarios/as y lista de espera, e informe de 


conclusiones: desde el lunes 07/02, al viernes 11/02 del año 2022. 


 


 
 Propuesta de requisitos para la convocatoria de Inscripción 2022 al Jardín 


Deodoro: 


Solicitud por primera vez: 


 Ser estudiante regular de una carrera universitaria de la Universidad Nacional de 
Córdoba en el año lectivo 2021. 


 Ser estudiante regular de Colegios preuniversitarios de la Universidad Nacional 
de Córdoba en el año lectivo 2021. 


 Ser ingresante 2022 de una carrera universitaria o terciaria de los colegios 
preuniversitarios. 


 Para estudiantes avanzados, tener un promedio general de la carrera 
(incluyendo aplazos) igual o superior a cuatro (4) puntos. 


Cantidad de profesionales contratados/as para ambas Convocatorias, de 
Renovación y de Inscripción al Jardín Deodoro 2022: tres (3). 


 Período de contratación: 1 de octubre de 2021 al 28 de febrero de 2022 (cuatro 
meses, exceptuando el mes de enero). 


 







Aprobación de los listados de beneficiarios/as y lista de espera, para ambas 
Convocatorias, de Renovación y de Inscripción al Jardín Deodoro 2022: 


Honorable Consejo Superior (HCD): En la fecha de la 1º sesión del año 2022, sujeta 
al cronograma de sesiones).  
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